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[SPANISH TEXT — TEXTE ESPAGNOL]
 

CONVENCIÔN INTERAMERICANA SOBRE EL DERECHO DE 
AUTOR EN OBRAS LITERARIAS, CIENTÏFICAS Y ARTÎS-
TICAS 

Los Gobiernos de las Repûblicas Americanas, 
Deseosos de perfeccionar la protecciôn recïproca interamericana del derecho 

de autor en obras literarias, cientificas y artfsticas, y 
Deseosos de fomentar y facilitar el intercambio cultural interamericano, 
Han resuelto concertar una convenciôn para llevar a efecto los propôsitos

enunciados, y han convenido en los siguientes articules: 
Articula I. Los Estados Contratantes se comprometen a reconocer y a 

protéger el derecho de autor sobre las obras literarias, cientificas y artfsticas, de 
conformidad con las estipulaciones de la présente Convenciôn. 

Articula II. El derecho de autor, segûn la présente Convenciôn, comprende
la facultad exclusiva que tiene el autor de una obra literaria, cientïfïca y artfstica 
de: usar y autorizar el uso de ella, en todo o en parte; disponer de ese derecho a 
cualquier tftulo, total o parcialmente, y transmitirlo por causa de muerte. La 
utilizaciôn de la obra podrâ hacerse, segûn su naturaleza, por cualquiera de los 
medios siguientes o que en lo sucesivo se conozcan: 
(a) 	Publicarla, ya sea mediante la impresiôn o en cualquiera otra forma; 
(b) 	Representarla, recitarla, exponerla o ejecutarla pûblicamente; 
(c) 	 Reproducirla, adaptarla, o presentarla por medio de la cinematograffa; 
(d) 	Adaptarla y autorizar adaptaciones générales o especiales a instrumentes que

sirvan para reproducirla mecânica o eléctricamente; o ejecutarla en pûblico 
por medio de dichos instrumentes; 

(e) 	 Difundirla por medio de la fotograffa, telefotografîa, television, radiodifusiôn, 
o por cualquier otro medio actualmente conocido o que se invente en lo 
sucesivo y que sirva para la reproducciôn de los signes, los sonidos o las 
imâgenes; 

(f) 	 Traducirla, transportarla, arreglarla, instrumentarla, dramatizarla, adaptarla 
y, en general, transformarla de cualquiera otra manera; 

(g) 	Reproducirla en cualquier forma, total o parcialmente. 
Articulo III. Las obras literarias, cientificas y artfsticas, protegidas por la 

présente Convenciôn, comprenden los libres, escritos y folletos de todas clases,
cualquiera que sea su extension; las versiones escritas o grabadas de las 
conferencias, discursos, lecciones, sermones y otras obras de la misma na 
turaleza; las obras dramâtico-musicales; las coreogrâficas y las pantomfmicas 
cuya escena sea fijada por escrito o en otra forma; las composiciones musicales 
con o sin palabras; los dibujos, las ilustraciones, las pinturas, las esculturas, los 
grabados, las litograffas; las obras fotogrâficas y cinematogrâficas; las esferas 
astronômicas o geogrâficas; los mapas, pianos, croquis, trabajos plâsticos 
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relatives a geografia, geologia, topografia, arquitectura o cualquier ciencia; y, en 
fin, toda production literaria, cientïfica o artistica apta para ser publicada y
reproducida. 

Articule IV. 1. Cada uno de los Estados Contratantes conviene en 
reconocer y protéger dentro de su territorio el derecho de autor sobre obras 
inéditas o no publicadas. Ninguna disposition de la présente Convention se 
entenderâ en el sentido de anular o de limitar el derecho del autor sobre su obra 
inédita o no publicada; ni en el sentido de permitir que, sin su consentimiento, sea 
reproducida, publicada o usada; ni en el de que anula o limita su derecho a obtener 
indemnizaciôn por los danos y perjuicios que se hubieren causado. 

2. Las obras de arte hechas principalmente para fines industriales serân 
protegidas recfprocamente entre los Estados Contratantes que actualmente o en lo 
sucesivo otorguen protecciôn a taies obras. 

3. El amparo conferido por la présente Convention no comprende el 
aprovechamiento industrial de la idea cientïfica. 

Articula V. 1. Serân protegidas como obras originales, sin perjuicio del 
derecho del autor sobre la obra primigenia, las traducciones, adaptaciones,
compilaciones, arreglos, compendios, dramatizaciones u otras versiones de obras 
literarias, cientifîcas y artisticas, inclusive las adaptaciones fotogrâficas y
cinematogrâficas. 

2. Cuando las elaboraciones previstas en el apartado précédente sean sobre 
obras del dominio pûblico, serân protegidas como obras originales, pero tal 
protecciôn no entranarâ ningûn derecho exclusive al uso de la obra primigenia. 

Articula VI. 1. Las obras literarias, cientfficas y artisticas, que gocen de 
protecciôn, sea cual fuere su materia, publicadas en periôdicos o revistas en cual- 
quiera de los Estados Contratantes, no podrâ ser reproducidas sin autorizaciôn en 
los demâs Estados Contratantes. 

2. Los articules de actualidad en periôdicos y revistas podrân ser 
reproducidos por la prensa a menos que la reproducciôn se prohiba mediante una 
réserva especial o general en aquéllos; pero en todo caso deberâ citarse de manera 
inconfundible la fuente de donde se hubieren tornado. La simple firma del autor 
sera équivalente a menciôn de réserva en los païses donde asi lo considère la ley 
o là costumbre. 

3. La protecciôn de la présente Convention no se aplicarâ al contenido 
informativo de las noticias del dia publicadas en la prensa. 

Articula VII. Se considéra autor de una obra protegida, salvo prueba en 
contrario, a aquél cuyo nombre, o seudônimo conocido, esté indicado en ella; en 
consecuencia, se admitirâ por los tribunales de los Estados Contratantes la acciôn 
entablada contra los infractores por el autor o por quien représente su derecho. 
Respecto de las obras anônimas, y de las seudônimas cuyo autor no se haya
revelado, dicha acciôn correspondes al editor de ellas. 

Articula VIII. El termine de duraciôn de la protecciôn del derecho de autor 
se determinarâ de acuerdo con lo dispuesto por la ley del Estado Contratante en el 
cual se haya obtenido originalmente la protecciôn, pero no excédera el plazo
fijado por la ley del Estado Contratante en el cual se reclame la protecciôn.
Cuando la législation de cualquier Estado Contratante otorgue dos plazos
sucesivos de protecciôn, el termine de duraciôn de la protecciôn, en lo que 
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respecta a ese Estado, induira, para los fines de la présente Convenciôn, ambos 
plazos. 

Articula IX. Cuando una obra creada por un nacional de cualquier Estado 
Contratante o por un extranjero domiciliado en el mismo, haya obtenido el 
derecho de autor en dicho Estado, los demâs Estados Contratantes le otorgarân
protecciôn sin necesidad de registre, depôsito u otra formalidad. Dicha protecciôn 
sera la otorgada por la présente Convenciôn y la que actualmente o en lo sucesivo 
otorgaren los Estados Contratantes a los nacionales de acuerdo con sus leyes. 

Articula X. A fin de facilitar el uso de obras literarias, cientîficas y
artîsticas, los Estados Contratantes promoverân el empleo de la expresiôn
"Derechos Reservados", o su abreviaciôn "D.R.", seguida del ano en que la pro
tecciôn empiece, nombre y direcciôn del titular del derecho y lugar de origen de la 
obra, en el réserve de la portada si se tratare de obra escrita, o en algûn lugar
adecuado, segûn la naturaleza de la obra, como el margen, reverso, base per
manente, pedestal, o el material en que vaya montada. Sin embargo, la indicaciôn 
de réserva del derecho, en esta o cualquiera otra forma, no se interpretarâ como 
una condiciôn para la protecciôn de la obra de acuerdo con los termines de la 
présente Convenciôn. 

Articula XI. El autor de cualquiera obra protegida, al disponer de su 
derecho de autor por venta, cesiôn o de cualquiera otra manera, conserva la 
facultad de reclamar la paternidad de la obra y la de oponerse a toda modifîcaciôn 
o utilizaciôn de la misma que sea perjudicial a su reputaciôn como autor, a menos 
que por su consentimiento anterior, contemporâneo o posterior a tal modi-
ficaciôn, haya cedido o renunciado esta facultad de acuerdo con las disposiciones
de la ley del Estado en que se célèbre el contrato. 

Articula XII. 1. Sera lîcita la reprpducciôn de brèves fragmentes de obras 
literarias, cientfficas y artîsticas, en publicaciones con fines didâcticos o cientïfi-
cos, en crestomatias o con fines de critica literaria o de investigaciôn cientffica,
siempre que se indique de manera inconfundible la fuente de donde se hubieren 
tornado y que los textos reproducidos no sean alterados. 

2. Para los mismos efectos y con iguales restricciones podrân publicarse
brèves fragmentes en traducciones. 

Articula XIII. 1. Todas las publicaciones o reproducciones ilfcitas seràn 
secuestradas de ofïcio o a peticiôn del titular del derecho de la obra por la 
autoridad compétente del Estado Contratante en que tenga lugar la infracciôn o en 
el cual la obra ilfcita haya sido importada. 

2. Toda representaciôn o ejecuciôn pûblica de piezas teatrales o com-
posiciones musicales en violaciôn de los derechos de autor, a peticiôn del titular 
lesionado, sera impedida por la autoridad compétente del Estado Contratante en 
que ocurra la infracciôn. 

3. Taies medidas serân tomadas sin perjuicio de las acciones civiles y
criminales pertinentes. 

Articula XIV. El tîtulo de una obra protegida que por la notoriedad 
internacional de la obra misma adquiera un carâcter tan distintivo que la 
identifique, no podrâ ser reproducido en otra obra sin el consentimiento del autor. 
La prohibiciôn no se aplica al uso del tîtulo con respecte a obras de îndole tan 
diversa que excluya toda posibilidad de confusion. 
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Articula XV. Las estipulaciones de la présente Convenciôn no perjudicarân 
en forma alguna el derecho de los Estados Contratantes de vigilar, restringir, o 
prohibir, de acuerdo con su législation interna, la publicaciôn, reproducciôn,
circulation, representation o exhibition de aquellas obras que se consideren 
contrarias a la moral o a las buenas costumbres. 

Articula XVI. 1. Cada uno de los Estados Contratantes enviarâ a los 
demâs y a la Union Panamericana, a intervalos regulares, en forma de tarjetas o 
libres, listas ofîciales de las obras, cesiones de derechos sobre estas y licencias 
para su uso, que hay an sido inscritas oficialmente en sus ofïcinas respectivas por
autores nacionales o extranjeros domiciliados. Estas listas no requerirân
legalizations o certificaciones complementarias. 

2. Los reglamentos para el intercambio de tal information serân formulados 
por représentantes de los Estados Contratantes en reunion especial que sera 
convocada por la Union Panamericana. 

3. Dichos reglamentos serân comunicados a los respectives Gobiernos de 
los Estados Contratantes por la Union Panamericana y regirân entre los Estados 
que los aprueben. 

4. Ni las disposiciones précédentes de este Articule ni los reglamentos que 
se adopten de acuerdo con el mismo constituirân un requisite inhérente a la 
protecciôn bajo la présente Convenciôn. 

5. Los certifïcados que otprguen las respectivas ofïcinas, a base de las listas 
a que se hace referencia anteriormente, tendrân, en los Estados Contratantes,
eficacia légal probatoria de los hechos consignados en dichos certifïcados, salvo 
prueba en contrario. 

Articula XVII. 1. La présente Convenciôn reemplazarâ entre los Estados 
Contratantes a la Convenciôn sobre Propiedad Literaria y Artïstica suscrita en 
Buenos Aires el 11 de agosto de 1910 y a la Révision de la misma Convenciôn 
suscrita en La Habana el 18 de febrero de 1928 y a todas las convenciones 
interamericanas suscritas antes de la présente sobre la misma materia, pero no 
afectarà los derechos adquiridos de acuerdo con dichas convenciones. 

2. No se incurrirâ en las responsabilidades previstas en esta Convenciôn 
por el uso licito que se haya hecho o los actos que se hayan realizado en un Estado 
Contratante, en conexiôn con cualesquiera obras literarias, cientîficas y artîsticas, 
con anterioridad a la fecha en que taies obras obtuvieron el derecho a la 
protecciôn en ese Estado de acuerdo con las disposiciones de la présente
Convenciôn; o con respecto a la continuation en ese Estado de cualquier
utilizaciôn legalmente iniciada antes de dicha fecha que implique gastos u 
obligaciones contractuales en conexiôn con la explotaciôn, producciôn, reproduc
ciôn, circulaciôn o ejecuciôn de cualquiera de esas obras. 

Articula XVIII. El original de la présente Convenciôn en los idiomas 
espanol, inglés, portugués y francés sera depositado en la Union Panamericana y
abierto a la fîrma de los Gobiernos de los Estados Americanos. La Union 
Panamericana enviarâ copias auténticas a los Gobiernos para los fines de 
ratificaciôn. 

Articula XIX. La présente Convenciôn sera ratificada por los Estados 
Signatarios de acuerdo con sus respectives procedimientos constitucionales. Los 
instrumentes de ratificaciôn serân depositaries en la Union Panamericana, la que 
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notificarâ dicho depôsito a los Gobiernos de los Estados Signatarios. Tal 
notificaciôn valdrâ como canje de ratifïcaciones. 

Articula XX. La présente Convencion entrarâ en vigor, con respecto a los 
Estados que hayan depositado sus respectives instrumentes de ratificaciôn, tan 
pronto como dos Estados Signatarios hayan efectuado dicho depôsito. La 
Convencion entrarâ en vigor con respecto a cada uno de los demâs Estados 
Signatarios en la fecha del depôsito de su respectivo instrumente de ratificaciôn. 

Articula XXI. La présente Convencion régira indefinidamente, pero podrâ 
ser denunciada por cualquier Estado Contratante mediante aviso anticipado de un 
ano a la Union Panamericana, la cual transmitirâ copia del aviso a cada uno de los 
demâs Gobiernos Signatarios. Transcurrido este plazo de un ano, la Convencion 
cesarâ en sus efectos para el Estado denunciante, pero quedarâ subsistente para
los demâs Estados. 

La denuncia de la présente Convencion no afectarâ los derechos adquiridos
de acuerdo con las disposiciones de la misma antes de la fecha de expiraciôn de 
esta Convencion con respecto al Estado denunciante. 

EN FE DE LO CUAL, los infrascritos plenipotenciarios, después de haber 
depositado sus Plenos Poderes, que se han encontrado en buena y debida forma,
firman la présente Convencion en espanol, inglés, portugués y francés, en las 
fechas que aparecen al lado de sus respectivas fïrmas. 

[For thé signature pages, see p. 45 of this volume — Pour les pages de 
signature, voir p. 45 du présent volume.] 
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Por Nicaragua:

For Nicaragua:


1 Por Nicaragua:

Pour le Nicaragua 

[Signed — Signé] 
GUILLERMO SEVILLA SACASA 
22dejuniode 1946' 

Por Ecuador: 

For Ecuador: 

Pelo Equador:

Pour l'Equateur :
 

[Signed — Signé] 
L. N. PONCE 
22 de junio de 1946' 
[Signed — Signé] 
E. AVELLÀN F. 

Por la Repûblica Dominicana: 

For the Dominican Republic:

Pela Repûblica Dominicana: 

Pour la République Dominicaine :
 

[Signed — Signé] 
J. R. RODRfGUEZ 
22 de junio de 1946' 

Por Guatemala: 

For Guatemala: 

Pela Guatemala: 

Pour le Guatemala :
 

[Signed — Signé] 
JORGE GARC!A GRANADOS 
22 de junio de 19461 
[Signed — Signé] 
R. ARÉVALO MARTÎNEZ 

Por Mexico: 

For Mexico: 

Pelo Mexico: 

Pour le Mexique :
 

[Signed — Signé] 
G. FERNÂNDEZ DEL CASTILLO 
22 de junio de 19461 

'22 June 1946 — 22 juin 1946.
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Por Venezuela: 
For Venezuela: 
Por Venezuela: 
Pour le Venezuela 

Por Perù: 
For Peru: 
Pelo Peru: 
Pour le Pérou 

Por Haitf: 
For Haiti: 
Por Haiti: 
Pour Haïti 

Por Panama: 
For Panama: 
Por Panama: 
Pour le Panama 

Por Colombia: 
For Colombia: 
Pela Colombia: 
Pour la Colombie 

'22 June 1946 —22 juin 1946.
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[Signed — Signé] 
A. CASAS BRICENO 
22 de junio de 1946' 

[Signed — Signé] 
J. B. DE LAVALLE 
22 de junio de 1946' 

[Signed — Signé] 
DANTES BELLEGARDE 
Le 22 juin 1946 

[Signed — Signé] 
GRACIELA ROJAS SUCRE 
22 de junio de 1946' 

[Signed — Signé] 
ANTONIO ROCHA 
22 de junio de 1946' 
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For Chile: 
For Chile: 
Pelo Chile: 
Pour le Chili 

[Signed — Signé] 
BENJAMÎN DAVILA IZQUIERDO
22 dejunio de 1946' 
[Signed — Signé] 
HUMBERTO DfAZ CASANUEVA 

Por Brasil: 
For Brazil: 
Pelo Brasil: 
Pour le Brésil 

[Signed — Signé]
JOÂO CARLOS MUNIZ 
22dejunhode 1946' 

Por Costa Rica: 
For Costa Rica: 
Por Costa Rica: 
Pour le Costa Rica 

[Signed — Signé] 
JORGE HAZERA 
22 dejunio de 1946' 

Por Honduras: 

For Honduras: 

Por Honduras: 

Pour le Honduras :
 

[Signed — Signé] 
JULIAN R. CÀCERES 
22 dejunio de 1946' 

Por la Repûblica Argentina:
For thé Argentine Republic:
Pela Repûblica Argentina:
Pour la République Argentine : 

[Signed — Signé] 
RODOLFO GARCfA ARIAS 
22 dejunio de 1946' 

22 June 1946 — 22 juin 1946. 
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Por los Estados Unidos de America: 
For thé United States of America: 
Pelos Estados Unidos da America: 
Pour les Etats-Unis d'Amérique : 

[Signed — Signé] 
LUTHER H. EVANS 
June 22, 1946 

Por Uruguay:
For Uruguay:
Pelo Uruguai:
Pour l'Uruguay 

[Signed — Signé] 
ROBERTO FONTAINA 

Ad referendum de la aprobaciôn por el Gobierno 
de la Repûblica de acuerdo al Art. XIX de la présente
Convenciôn. 1 
22dejuniode 19462 

Por Paraguay:
For Paraguay:
Pelo Paraguâi:
Pour le Paraguay 

[Signed —.Signé]
CÉSAR ROMEO ACOSTA 
Ad referendum 
22 de junio de 19462 

Por El Salvador: 
For El Salvador: 
Por El Salvador: 
Pour Le Salvador 

[Signed — Signé] 
SALVADOR SALAZAR ARRUÉ 
22 de junio de 19462 

Subject to the approval by the Government of the Republic in accordance with article XIX of this 
Convention — Sous réserve d'approbation par le Gouvernement de la République conformément à l'article XIX de 
la présente Convention. 

2 22 June 1946 — 22 juin 1946. 
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Por Cuba: 
For Cuba: 
Por Cuba: 
Pour Cuba : 

[Signed — Signé] 
NATALIO CHEDIAK 
22dejuniode 1946' 

Por Bolivia: 

For Bolivia: 

Pela Bolivia: 

Pour la Bolivie :
 

[Signed — Signé] 
V. ANDRADE 
22 de junio de 1946' 

'22 June 1946 —22 juin 1946. 
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